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 S E N A D O 

REPÚBLICA DOMINICANA 

PERÍODO LEGISLATIVO 2016 - 2020 

ACTA NO.  0002       
 

         SEGUNDA   __  LEGISLATURA         ORDINARIA         DE _2016__ 

SESIÓN      ORDINARIA      DEL DÍA      24 DE AGOSTO       DE 2016___ 

PRESIDENCIA DEL SENADO: REINALDO PARED PÉREZ_____________ 

SECRETARIOS SENADORES: _ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES Y EDIS 

FERNANDO MATEO VÁSQUEZ.________________________ ________ 

 

 

       EN SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA, SIENDO LAS 4:06, HORAS DE LA TARDE, DEL DÍA 

VEINTICUATRO (24) DEL MES DE AGOSTO, DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS 

(2016), MIÉRCOLES, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES LOS 

SEÑORES SENADORES SIGUIENTES:  

 

PASE DE LISTA, COMPROBACIÓN DE QUÓRUM, PRESENTACIÓN DE 

EXCUSAS.  

  

SENADORES PRESENTES: (29) 

 

REINALDO PARED PÉREZ                                    :  PRESIDENTE  

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO             :  VICEPRESIDENTE  

ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES                     :  SECRETARIO 

EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ                     :  SECRETARIO 

PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO 

AMABLE ARISTY CASTRO 

FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO 

RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ 

LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA 

TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN 

WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUMÉ 

MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS 
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JOSÉ EMETERIO HAZIM FRAPPIER 

CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA 

ROSA SONIA MATEO ESPINOSA 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA 

FÉLIX MARÍA NOVA PAULINO 

JOSÉ IGNACIO RAMÓN PALIZA NOUEL 

MANUEL ANTONIO PAULA 

PRIM PUJALS NOLASCO 

AMÍLCAR JESÚS ROMERO PORTUONDO 

ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA 

EUCLIDES RAFAEL SÁNCHEZ TAVÁREZ 

AMARILIS SANTANA CEDANO 

JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN 

FÉLIX MARÍA VÁSQUEZ ESPINAL 

HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA 

SANTIAGO JOSÉ ZORILLA 

 

SENADORES AUSENTES CON EXCUSA LEGÍTIMA: (2) 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA 

ARÍSTIDES VICTORIA YEB  

 

SENADORES AUSENTES SIN EXCUSA LEGÍTIMA: (1) 

 

JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN 

 

SENADOR PRESIDENTE: Comprobado el quórum reglamentario, damos 

inicio formalmente a la Sesión Ordinaria del Senado de la República 

correspondiente a este día, miércoles, 24 de agosto del año 2016.  

 

(SIENDO LAS 4:06 PM, SE COMPLETA EL QUÓRUM REGLAMENTARIO Y SE DA 

INICIO A LA PRESENTE SESIÓN) 

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 

a) LECTURA DE ACTAS: 
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ACTA NO.00073, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE JULIO DE 2016, 

DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  

 

b) APROBACION DE ACTAS: 

 

ACTA NO.00069, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 DE JULIO DE 2016, 

DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  

 

ACTA NO.00070, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE JULIO DE 2016, 

DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  

 

ACTA NO.00071, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE JULIO DE 2016, 

DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  

 

ACTA NO.00072, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 DE JULIO DE 2016, 

DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  

 

ACTA NO.00074, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE JULIO DE 2016, 

DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  

 

ACTA NO.00075, DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 21 DE JULIO DE 2016, 

DEPOSITADA EN LA SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, a la consideración del Pleno del 

Senado la aprobación de las actas 0069, 0070, 0071, 0072, 0074 y 0075. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen 

levantando su mano en señal de aprobación. 

 

17 VOTOS A FAVOR, 20 SENADORES PRESENTES. 

APROBADAS. 

 

3. LECTURA DE CORRESPONDENCIAS:  

 

   a) PODER EJECUTIVO 
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   b) CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

1-CORRESPONDENCIA NO. 01414, DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2016, 

ENVIADA AL DR. REINALDO PARED PÉREZ, PRESIDENTE DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, POR LA LICDA. LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ, PRESIDENTA DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS. INFORMANDO COMO QUEDÓ INSTALADO EL 

BUFETE DIRECTIVO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE REGIRÁ EL 

AÑO LEGISLATIVO 2016-2017. ESTÁ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

LUCÍA MEDINA SÁNCHEZ   PRESIDENTA 

LUPE NÚÑEZ ROSARIO      VICEPRESIDENTE 

ÁNGELA POZO                            SECRETARIA 

JUAN JULIO CAMPOS VENTURA  SECRETARIO 

 

   c) SUPREMA CORTE DE JUSTICIA  

 

No hubo.- 

 

   d) JUNTA CENTRAL ELECTORAL  

 

No hubo.- 

 

   e) DIRECCIÓN O LÍDERES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

REPRESENTADOS EN EL SENADO  

 

No hubo.- 

 

   f) SENADORES:  

 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016, DIRIGIDA AL 

PRESIDENTE DEL SENADO, DOCTOR REINALDO PARED PÉREZ, POR EL SEÑOR 

LIC. ARÍSTIDES VICTORIA YEB, SENADOR DE LA REPÚBLICA POR LA 

PROVINCIA MARÍA TRINIDAD SÁNCHEZ, REMITIENDO FORMAL EXCUSA POR 
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NO PODER ASISTIR A LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY. 

 

CORRESPONDENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO 2016, DIRIGIDA AL 

PRESIDENTE DEL SENADO, DR. REINALDO PARED PÉREZ, POR LA SEÑORA 

LIC. CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, SENADORA DE LA 

REPÚBLICA POR LA PROVINCIA SANTO DOMINGO, REMITIENDO FORMAL 

EXCUSA POR NO PODER ASISTIR A LA SESIÓN DEL DÍA DE HOY. 

 

   g) OTRA CORRESPONDENCIA:  

 

1-CORRESPONDENCIA NO. 3821, DE FECHA 29 DE JULIO DE 2016, ENVIADA 

A LA LICDA. CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, PRESIDENTA DEL 

SENADO, POR EL LIC. SIMÓN LIZARDO MÉZQUITA, MINISTRO DE HACIENDA, 

REMITIENDO EL INFORME TRIMESTRAL SOBRE LA SITUACIÓN Y 

EVOLUCIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 

TRIMESTRE ABRIL-JUNIO 2016. 

 

2-CORRESPONDENCIA NO. 11212, DE FECHA 4 DE AGOSTO DE 2016, 

ENVIADA A LA LICDA. CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

PRESIDENTA DEL SENADO, POR EL LIC. HÉCTOR VALDEZ ALBIZU, 

GOBERNADOR DEL BANCO CENTRAL, REMITIENDO EL INFORME DEL 

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC), CORRESPONDIENTE AL 

MES DE JULIO DE 2016. 

 
INICIATIVAS A TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

 

INICIATIVAS DEL PODER EJECUTIVO A TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS A TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 
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INICIATIVAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA A TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL A TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DE LOS SENADORES A TOMAR EN CONSIDERACIÓN 

 

1. INICIATIVA: 00001-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

COMISIONES DE AUDITORÍA SOCIAL. (PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN 

BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL 25/7/2016. COMISIÓN 

PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.  

 

OBJETO: REGULAR LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 

DE AUDITORIA SOCIAL. 

 

2. INICIATIVA: 00002-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA QUE REGULA LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

(PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL 

01/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS.  

 

OBJETO: REGULAR EL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A FORMAR 

VEEDURÍAS CIUDADANAS CON LA FINALIDAD DE VIGILAR LAS ACTUACIONES 

DE LOS SECTORES Y FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 

3. INICIATIVA: 00003-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL FONDO NACIONAL PARA 

LA ATENCIÓN SOLIDARIA EN SALUD, (FONASS). (PROPONENTE: FÉLIX 

RAMÓN BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL 01/08/2016. 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24645&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24646&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24647&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD PÚBLICA.  

 

OBJETO: CREAR EL FONDO NACIONAL PARA LA ATENCIÓN SOLIDARIA EN 

SALUD, EN ADELANTE "FONASS", PARA  OFERTAR  ASISTENCIA MÉDICA 

ALTAMENTE ESPECIALIZADA PARA LAS ENFERMEDADES DE ALTO COSTO Y 

COMPLEJIDAD EN FORMA IGUALITARIA PARA TODA LA POBLACIÓN DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA. 

 

4. INICIATIVA: 00004-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO DOMINICANO 

DE LAS LEGUMINOSAS (INDOLEGUMINOSAS). (PROPONENTE: FÉLIX 

RAMÓN BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL 01/08/2016. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS AGROPECUARIOS Y 

AGROINDUSTRIALES.  

 

OBJETO: CREAR EL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS LEGUMINOSAS 

(INDOLEGUMINOSAS), COMO ENTE ENCARGADO DE ESTABLECER LAS 

POLÍTICAS DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DE LAS LEGUMINOSAS EN EL 

PAÍS PARA EL MEJORAMIENTO Y TECNIFICACIÓN DE ESTE RUBRO. 

 

5. INICIATIVA: 00005-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA CON EL NOMBRE DE LIC. 

MARIANA DEL ROSARIO AGUILERA GRISANTY, EL POLITÉCNICO SAN PIE, DE 

LA CIUDAD SAN FERNANDO DE MONTECRISTI, PROVINCIA MONTECRISTI. 

(PROPONENTE: HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA). DEPOSITADA EL 

03/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN.  

 

6. INICIATIVA: 00006-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE AFILIACIÓN DEL 

PLAN DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL 

ESTADO DOMINICANO. (PROPONENTE: HEINZ SIEGFRIED VIELUF 

CABRERA). DEPOSITADA EL 04/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE 

SEGURIDAD SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES.  

 

OBJETO: REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE AFILIACIÓN, FACTURACIÓN Y 

DISPERSIÓN DEL PLAN DE SERVICIO DE SALUD DE LOS PENSIONADOS Y 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24648&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24659&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24660&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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JUBILADOS DEL ESTADO DOMINICANO, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

123 Y 140, PÁRRAFO II, DE LA LEY NO. 87-01, QUE CREA EL SISTEMA 

DOMINICANO DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO SE REFORMARÁN Y 

REGULARÁN LAS FORMAS DE DEVOLUCIÓN DE APORTES A LOS AFILIADOS AL 

SISTEMA DE REPARTO, CUANDO ESTOS NO VAN A RECIBIR BENEFICIOS POR 

PARTE DEL MISMO. 

 

7. INICIATIVA: 00007-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA LAS CONSULTAS POPULARES. 

(PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL 

04/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS.  

 

OBJETO: REGULAR LA REALIZACIÓN DE LAS CONSULTAS POPULARES COMO 

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LA CIUDADANÍA. 

 

8. INICIATIVA: 00008-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA DENUNCIA DE FALTAS COMETIDAS POR 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS. (PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA 

ROSARIO). DEPOSITADA EL 04/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.  

 

OBJETO: REGULAR EL DERECHO DE LOS CIUDADANOS A DENUNCIAR LAS 

FALTAS COMETIDAS POR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES. 

 

9. INICIATIVA: 00009-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE REGULA EL DERECHO DE PETICIÓN 

DE LOS CIUDADANOS. (PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA 

ROSARIO). DEPOSITADA EL 08/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.  

 

OBJETO: REGULAR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN DE LOS 

CIUDADANOS COMO PARTE DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS 

QUE SON TITULARES. 

 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24661&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24662&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24675&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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10. INICIATIVA: 00010-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL SISTEMA ESTADÍSTICO NACIONAL. 

(PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL  

08/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO.  

 

11. INICIATIVA: 00011-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE REGULA LA CREACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LOS OBSERVATORIOS CIUDADANOS Y ESTATALES. 

(PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL 

08/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS.  

 

OBJETO: LA REGULACIÓN DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

OBSERVATORIOS CIUDADANOS Y ESTATALES EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

 

12. INICIATIVA: 00012-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE REGIONES ÚNICAS DE PLANIFICACIÓN DE 

LA REPÚBLICA DOMINICANA. (PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA 

ROSARIO). DEPOSITADA EL 09/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE 

ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO.  

 

OBJETO: NORMAR LA ORGANIZACIÓN, COMPOSICIÓN Y DELIMITACIÓN DE 

LAS REGIONES ÚNICAS DE PLANIFICACIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL, Y 

TIENE COMO OBJETIVO  PROPICIAR UN MEJOR DESARROLLO A ESCALA 

NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL, ORIENTANDO LAS POLÍTICAS, PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA PARA ASEGURAR UN 

DESARROLLO LOCAL SOSTENIBLE Y UNA MAYOR COHESIÓN TERRITORIAL. 

 

13. INICIATIVA: 00013-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA QUE REGULA EL REFERENDO APROBATORIO 

CONSTITUCIONAL, EL REFERENDO CONSULTIVO Y EL PLEBISCITO NACIONAL. 

(PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL 

09/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS.  

 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24676&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24677&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24678&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24679&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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OBJETO: LA REGULACIÓN DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA SIGUIENTES: REFERENDO APROBATORIO CONSTITUCIONAL, 

REFERENDO CONSULTIVO Y PLEBISCITO NACIONAL. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Falta el MUNICIPAL ahí, que lo prevé el Artículo 

203 de la Constitución de la República y no lo contempla ahí. Son tres los 

artículos que prevé esto: 203, 210 y 272.  

 

14. INICIATIVA: 00014-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO 

CARTOGRÁFICO MILITAR (ICM). (PROPONENTE: ADRIANO DE JESÚS 

SÁNCHEZ ROA). DEPOSITADA EL 09/08/2016. COMISIÓN 

PERMANENTE DE DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL.  

 

OBJETO: ELABORAR Y ACTUALIZAR UNA BASE CARTOGRÁFICA NACIONAL EN 

EL ÁMBITO TERRESTRE, MARÍTIMO Y AERONÁUTICO, DEBIDAMENTE 

GEORREFERENCIADA EN UN SISTEMA GEODÉSICO ÚNICO, ACTUALIZADO Y 

COHERENTE CON LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES, PARA APOYAR EL 

DESARROLLO NACIONAL Y ASEGURAR A LA SEGURIDAD Y DEFENSA MILITAR 

EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL; ASÍ COMO CREAR EL INSTITUTO 

CARTOGRÁFICO MILITAR, IDENTIFICADO CON LAS SIGLAS ICM, COMO UN 

ORGANISMO PÚBLICO DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DEFENSA, CON 

PERSONERÍA JURÍDICA DE DERECHO PÚBLICO INTERNO.  

 

15. INICIATIVA: 00015-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE DEL MAESTRO TAVITO 

VÁSQUEZ, LA CALLE PARA VER DE LA URBANIZACIÓN CORIMAR, SITUADA EN 

EL KM. 9 ½ DE LA CARRETERA SÁNCHEZ, ENTRE LA AVENIDA 

INDEPENDENCIA Y LA AUTOPISTA 30 DE MAYO, DISTRITO NACIONAL. 

(PROPONENTE: ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA). DEPOSITADA EL 

09/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO MUNICIPAL Y 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES.  

 

OBJETO: DESIGNAR CON EL NOMBRE DE TAVITO VÁSQUEZ, LA CALLE PARA 

VER EN LA URBANIZACIÓN CORIMAR, SITUADA EN EL KM. 9 ½ CARRETERA 

SÁNCHEZ, ENTRE LA AVENIDA INDEPENDENCIA Y LA AUTOPISTA 30 DE 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24680&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24681&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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MAYO, SANTO DOMINGO, D.N. 

 

16. INICIATIVA: 00016-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA CORPORACIÓN DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA PROVINCIA ELÍAS PIÑA 

(CORAAELIASPIÑA). (PROPONENTE: ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ 

ROA). DEPOSITADA EL 09/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE 

DESARROLLO MUNICIPAL Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Vamos a rectificar y remitirla a la COMISIÓN 

PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

17. INICIATIVA: 00017-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE EL APRENDIZAJE DEL IDIOMA INGLÉS 

COMO REQUISITO PARA LA CERTIFICACIÓN DEL BACHILLERATO. 

(PROPONENTE: ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA). DEPOSITADA EL 

09/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN.  

 

OBJETO: DECLARAR DE ALTA PRIORIDAD NACIONAL LA ENSEÑANZA DEL 

IDIOMA INGLÉS, COMO SEGUNDA LENGUA, LA QUE DEBERÁ SER APLICADA EN 

TODO EL PROCESO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA DEL SISTEMA 

EDUCATIVO DOMINICANO, GARANTIZANDO QUE AL CONCLUIR LA EDUCACIÓN 

MEDIA EL ESTUDIANTE PUEDA COMUNICARSE ACEPTABLEMENTE, HABLAR Y 

ESCRIBIR, EN DICHO IDIOMA. 

 

18. INICIATIVA: 00018-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL INSTITUTO DOMINICANO DE 

METEOROLOGÍA (INDOMET). (PROPONENTE: ADRIANO DE JESÚS 

SÁNCHEZ ROA). DEPOSITADA EL 09/08/2016. COMISIÓN 

PERMANENTE DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE.  

 

OBJETO: CREAR EL INSTITUTO DOMINICANO DE METEOROLOGÍA 

(INDOMET), COMO ENTE PÚBLICO Y TÉCNICO ESPECIALIZADO, CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO PROPIO, PODER DE 

REGLAMENTACIÓN, DE DECISIÓN Y AUTORIDAD PARA IMPLEMENTAR SU 

ORGANIZACIÓN INTERNA. DICHO ORGANISMO SUSTITUYE LA OFICINA 

NACIONAL DE METEOROLOGÍA (ONAMET) Y QUEDA ADSCRITO AL 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=246820&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24684&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24685&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (MARENA). 

 

19. INICIATIVA: 00019-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL COLEGIO DE 

PROFESIONALES, TÉCNICOS Y AUXILIARES DE ENFERMERÍA (CODEN). 

(PROPONENTE: ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA). DEPOSITADA EL 

09/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS.  

 

20. INICIATIVA: 00020-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA  EL SISTEMA DE PENSIONES 

DE REPARTO ESTATAL. (PROPONENTE: ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ 

ROA). DEPOSITADA EL 09/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE 

SEGURIDAD SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES.  

 

21. INICIATIVA: 00021-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA EXPLOTACIÓN, USO Y 

APROVECHAMIENTO DEL RECURSO AGUA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 

(PROPONENTE: ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA). DEPOSITADA EL 

09/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE RECURSOS NATURALES Y 

MEDIO AMBIENTE.  

 

22. INICIATIVA: 00022-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CORREDOR TURÍSTICO 

FRONTERIZO EN LA REPÚBLICA DOMINICANA. (PROPONENTE: ADRIANO 

DE JESÚS SÁNCHEZ ROA). DEPOSITADA EL 09/08/2016. COMISIÓN 

PERMANENTE DE TURISMO.  

 

23. INICIATIVA: 00023-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA ZONA FRANCA DE 

PRODUCCIÓN NACIONAL DEL LIBRO. (PROPONENTE: ADRIANO DE JESÚS 

SÁNCHEZ ROA). DEPOSITADA EL 09/08/2016. COMISIÓN 

PERMANENTE DE EDUCACIÓN.  

 

SENADOR PRESIDENTE: En la agenda esta iniciativa figura para ser 

tramitada a la Comisión Permanente de Educación, pero vamos a rectificar y 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24686&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24687&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24688&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24689&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24690&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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remitirla a la COMISIÓN DE CULTURA. 

 

24. INICIATIVA: 00024-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE REGULA LA CELEBRACIÓN DE VISTAS PÚBLICAS.  

(PROPONENTE: FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO). DEPOSITADA EL 

10/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS.  

 

25. INICIATIVA: 00025-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UNA PENSIÓN DEL 

ESTADO DE RD$30,000.00 MENSUALES A FAVOR DEL DR. RAFAEL ANTONIO 

NAPOLEÓN TATIS PÉREZ. (PROPONENTE: HEINZ SIEGFRIED VIELUF 

CABRERA). DEPOSITADA EL 18/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE 

SEGURIDAD SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES.  

 

26. INICIATIVA: 00026-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE DE OSVALDO VIRGIL, EL 

ESTADIO CIBAO, EN LA PROVINCIA SANTIAGO.  (PROPONENTE: HEINZ 

SIEGFRIED VIELUF CABRERA). DEPOSITADA EL 18/08/2016. 

COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTES.  

 

27. INICIATIVA: 00027-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE SUPLENCIA DE GÉNERO PARA DIPUTACIONES Y 

SENADURÍAS. (PROPONENTE: TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN). 

DEPOSITADA EL 19/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS.  

 

28. INICIATIVA: 00028-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE LOS INCENTIVOS 

FISCALES, ECONÓMICOS Y EXENCIONES IMPOSITIVAS. (PROPONENTE: 

TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN). DEPOSITADA EL 19/08/2016. 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

 

29. INICIATIVA: 00029-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE UN TOPE A LAS 

EXONERACIONES DE VEHÍCULOS DE LOS LEGISLADORES. (PROPONENTE: 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24691&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24699&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24700&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24701&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24702&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24703&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN). DEPOSITADA EL 19/08/2016. 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

 

30. INICIATIVA: 00030-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE INCLUYE EN EL CURRÍCULUM ESTUDIANTIL DEL 

SISTEMA EDUCATIVO DOMINICANO, ASIGNATURAS Y PROGRAMAS SOBRE 

PREVENCIÓN Y CONSUMO DE DROGAS ILÍCITAS Y SUS DELITOS 

RELACIONADOS. (PROPONENTE: MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO 

VARGAS). DEPOSITADA EL 19/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE 

EDUCACIÓN.  

 

31. INICIATIVA: 00031-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA PROCURADURÍA PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA SALUD. (PROPONENTE: MANUEL 

DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS). DEPOSITADA EL 19/08/2016. 

COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.  

 

32. INICIATIVA: 00032-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA EL 3 DE JULIO DE CADA AÑO COMO “DÍA 

DE LA DIGNIDAD NACIONAL” Y MODIFICA  EL  ARTÍCULO 3 DE LA LEY NO. 

492, DEL 27 DE OCTUBRE DE 1969, QUE DECLARA LA CIUDAD COLONIAL DE 

SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, ZONA DECLARADA POR DECRETO NO. 1650 

DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 1967 Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES. 

(PROPONENTE: MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS). 

DEPOSITADA EL 19/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA.  

 

33. INICIATIVA: 00033-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE ORDENA LA CREACIÓN DE AULAS CON EL SISTEMA 

BRAILLE EN LA CIUDAD CABECERA DE CADA PROVINCIA DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA. (PROPONENTE: MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO 

VARGAS). DEPOSITADA EL 19/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE 

EDUCACIÓN.  

 

34. INICIATIVA: 00034-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CREA LA CORPORACIÓN DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA LÍNEA NOROESTE (CORAALINO). 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24704
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24705&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24706&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24707&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24708&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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(PROPONENTE: MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS). 

DEPOSITADA EL 18/8/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS.  

 

35. INICIATIVA: 00035-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE RÉGIMEN IMPOSITIVO A IMPORTACIONES 

REALIZADAS POR DOMINICANOS EN EL EXTERIOR. (PROPONENTE: HEINZ 

SIEGFRIED VIELUF CABRERA). DEPOSITADA EL 3/8/2016. COMISIÓN 

PERMANENTE DE DOMINICANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR.  

 

36. INICIATIVA: 00036-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE ELIMINA LAS EXONERACIONES DE IMPUESTOS EN LA 

COMPRA DE AUTOMÓVILES POR PARTE DE LOS LEGISLADORES. 

(PROPONENTES: JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN; JOSÉ RAFAEL 

VARGAS PANTALEÓN; JOSÉ EMETERIO HAZIM FRAPPIER; CHARLES 

NOEL MARIOTTY TAPIA; FÉLIX MARÍA NOVA PAULINO). DEPOSITADA 

EL 19/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA.  

 

37. INICIATIVA: 00037-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE LA GASTRONOMÍA DOMINICANA. (PROPONENTE: 

TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN). DEPOSITADA EL 19/08/2016. 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA. 

 

38. INICIATIVA: 00038-2016-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL SISTEMA DIGITALIZADO DE EDUCACIÓN EN 

LA REPÚBLICA DOMINICANA. (PROPONENTE: PRIM PUJALS NOLASCO). 

DEPOSITADA EL 23/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE  

EDUCACIÓN.  

 

39. INICIATIVA: 00039-2016-SLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE RECONOCE AL LABORATORIO PATRIA RIVAS EN LOS 

CINCUENTA AÑOS DE SU FUNDACIÓN. (PROPONENTE: PRIM PUJALS 

NOLASCO). DEPOSITADA EL 23/08/2016. COMISIÓN PERMANENTE DE 

SALUD PÚBLICA.  

 

40. INICIATIVA: 00040-2016-SLO-SE 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24709&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24710&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24711&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24717&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24718&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24718&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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RESOLUCIÓN QUE RECONOCE LOS RELEVANTES MÉRITOS DEL PERIÓDICO EL 

NACIONAL EN EL 50 ANIVERSARIO DE SU FUNDACIÓN. (PROPONENTE: 

JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN. DEPOSITADA EL 24/08/2016. 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Antes de pasar al siguiente punto, de Lectura de 

Informes de Comisión, debo informar lo siguiente, en relación con la 

estructuración de las Comisiones Permanentes. De conformidad con lo que 

dispone el Reglamento del Senado de la República a tales propósitos, ustedes 

saben que las comisiones permanentes tienen un funcionamiento de dos años; 

ese período ya fue ventajosamente vencido, antes del 16 de agosto, por lo 

que procede la estructuración de nuevas comisiones permanentes; y estamos 

requiriendo la opinión de cada uno de los señores senadores y senadoras, a 

los fines de que nos puedan manifestar a qué comisiones les interesan 

pertenecer; hay cinco señores senadores que no han hecho llegar esta 

información a la Dirección General de Comisiones, que son los siguientes 

senadores: Amable Aristy Castro, José Hazim Frappier, Juan Olando Mercedes 

Sena, Manuel de Jesús Güichardo y Wilton Bienvenido Guerrero Dumé.  

 

Les solicitamos a esos señores senadores, a los fines de integrarlos a las 

comisiones y que la próxima semana informemos, en la Sesión Ordinaria 

correspondiente a esa semana, cómo quedarían integradas las comisiones 

permanentes del Senado, y así puedan darleS salida a las iniciativas que han 

empezado a ser tomadas en consideración en el Senado de la República. 

 

LECTURA DE INFORMES DE COMISIÓN 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría).  

 

LECTURA DE INFORMES DE GESTIÓN 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría).  

 

 

 

TURNO DE PONENCIAS 
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SENADOR PRESIDENTE: A los señores senadores que están participando por 

primera vez en una Sesión Ordinaria del Senado, les informamos que este 

punto, del Turno de Ponencias, es el consagrado y dedicado, para que, cuando 

lo consideren de interés, quieran agotar un turno en relación a un problema 

de su comunidad o del país, éste es el momento, en el Turno de Ponencias, 

para que puedan tomar participación en el mismo, en cada Sesión Ordinaria. 

 

SENADOR DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO: Honorable Presidente, 

colegas senadores y senadoras. El año pasado, nosotros decidimos hacer un 

esfuerzo para poner wi-fi  en la ciudad de Pedernales; en ese sentido, 

consultamos varias telefónicas, para tratar de dar el mejor servicio y por 

supuesto, el mejor costo, los mejores precios. Recibimos una cotización de 

Orange, hoy Altice Hispaniola, S.R.L., en la que nos hacía saber que podía 

darnos este servicio. 700 metros de radio; o sea, 1 kilometro y medio de 

diámetro en la ciudad de Pedernales, a un costo mensual de RD$29,000.00 

(veintinueve mil pesos), con un costo de instalación de RD$129,000.00 (ciento 

veintinueve mil pesos), y nosotros firmamos el contrato con esas condiciones. 

Acordamos que el 25 de julio del año pasado iniciarían los servicios. Cuando 

instalaron, ni la mitad del espacio que nos habían propuesto lo cubría, por lo 

que tuvieron que hacer otras inversiones, que nosotros estuvimos de acuerdo 

y le pagamos ese adicional. Esto dio lugar a que el servicio no empezara en 

esa fecha, si no que se prolongó, y no fue hasta finales de diciembre que 

pudimos tener un servicio continuo. Hicimos una petición por escrito de que se 

revisara el tiempo que nos habían dado en servicio para pagarles ese tiempo y 

no más; pero no recibimos respuesta de esta petición. Llega el momento de 

las elecciones, después de cuatro meses con un servicio estable, y la Junta 

Central Electoral pide al Congreso Nacional parar los recursos en las oficinas 

senatoriales, los fondos sociales, y por esta razón nosotros nos atrasamos con 

el pago, la mensualidad a esta compañía. Esto ha dado lugar para develar una 

situación que estamos viviendo en este país, todos los consumidores, todos 

los clientes de teléfonos o de servicios wi-fi en todas las telefónicas; 

suspenden el servicio, pero siguen facturando ese servicio y así le hacen a los 

que tienen teléfonos también. Suspenden el servicio, “ya les dije la razón por 

la que nos atrasamos”, en mayo nosotros pagamos RD$302,000.00 

(trescientos dos mil pesos) y acordamos con ellos que nos pongan el servicio. 
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No ponen el servicio, porque en eso viene otra facturación; les reclamamos 

que, por qué esto así, si no están dando un servicio. La mayoría de los 

consumidores no saben que usted tiene un plan con un teléfono, que paga, 

por ejemplo, quinientos minutos al mes, usted consume cuatrocientos y usted 

está creyendo que esos cien deben transferírselos al mes siguiente, pues no; 

simplemente la telefónica no le acredita esos cien minutos que usted ya pagó, 

sino que se queda con ellos; lo que quiere decir, que al igual que nos pasó a 

nosotros con el wi-fi, así mismo les pasa a los ciudadanos que pagan un 

teléfono, con un plan equis, en cualquiera de las telefónicas. No obstante a 

eso, además de facturar, mes por mes, han aumentado la factura de manera 

deliberada, de RD$29,000.00 (veintinueve mil pesos) están cobrando en la 

última facturación RD$68,000.00 (sesenta y ocho mil pesos), RD$66,000.00 

(sesenta y seis mil pesos), cuando tenemos un contrato. Los últimos meses 

han ido aumentando de manera escalada, sin darnos una explicación del 

porqué ese aumento; además de por que no están dando el servicio, porque 

todavía no lo han conectado, por la razón de los atrasos y la suspensión. 

Entonces, nosotros nos estamos abocando a preparar un proyecto de ley en 

este país, donde las telefónicas estén obligadas a un servicio prestado, un 

servicio cobrado. No es posible que a usted le suspendan un teléfono, que le 

suspendan un servicio, y la telefónica siga facturándole esos meses, además 

de cobrarle mora, cobrar intereses y aumentar la factura, como ha sido el 

caso. Es un grito que tienen todos los ciudadanos que tienen este plan, con 

todas las telefónicas. Cuando nos reunimos con ellos y les reclamamos que, 

por qué si un ciudadano paga quinientos minutos y sólo consume 

cuatrocientos minutos en ese mes; ustedes saben que si consumen seiscientos 

le va a llegar una factura por los cien minutos adicionales; o sea que, si usted 

lleva un plan de quinientos minutos y consume seiscientos minutos le va a 

llegar una factura por los cien minutos; ahora, si usted consume cuatrocientos 

minutos no le acreditan esos cien minutos para el mes siguiente, y Orange nos 

dice a nosotros: “nosotros somos los únicos que tenemos el sistema roll-up”; 

quiere decir, que les acreditamos esos cien minutos, pero si usted consume 

más de quinientos minutos el próximo mes, y sólo duran treinta días los 

adicionales. Les pongo un ejemplo sencillo, le quedaron cien minutos en este 

mes, el mes siguiente usted sólo consumió quinientos minutos, esos cien 

minutos se perdieron, cuando deberían ser esos cien minutos, los primeros 

que se consuman en el mes siguiente, y así poder acreditar, si usted no 
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consumió más de quinientos minutos. Les dije a Orange ayer, cuando nos 

reunimos, que esto no puede continuar en este país, porque eso no tiene otro 

nombre que no sea un engaño a los consumidores, a los clientes. Debería 

INDOTEL, Pro Consumidor, tratar de resolver esta situación. Creo que 

nosotros, en eso estamos, vamos a presentar un Proyecto de Ley para que se 

le cobre al ciudadano por lo que realmente consumió; servicio prestado, 

servicio pagado. Muchas gracias! 

 

SENADOR WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUMÉ: Señor Presidente, 

demás colegas, medios de la Prensa: yo quería manifestar que, cómo saben 

los colegas que nos acompañaron en el período pasado, en la última parte de 

ese período, estuvimos afectados de una enfermedad cancerosa, que nos 

impidió participar en las actividades de este órgano durante la parte final de 

ese último período. ¡Gracias a Dios! y a la asistencia de los médicos tratantes, 

hemos recuperado la salud. Queremos dar las gracias a los colegas, a los 

compañeros, a los amigos y relacionados, que de una manera u otra, nos 

dieron mucho calor, mucho apoyo, nos brindaron mucha solidaridad en esos 

momentos difíciles que nos tocó vivir, así que muchas gracias del alma. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Muy buenas tardes, Señor Vicepresidente del 

Senado de la República, señores secretarios, colegas senadores, senadoras. El 

Artículo 80, de la Constitución de la República, delimita y establece siete 

atribuciones que son exclusivas del Senado. Entre esas siete atribuciones 

exclusivas del Senado de la República, hay algunas que le corresponden a este 

órgano legislativo, pero cuya iniciativa no depende del mismo, si no que 

dependen de las actuaciones de la Cámara de Diputados, como son: la de 

elegir al Defensor del Pueblo, su suplente y sus adjuntos, y cómo es también, 

elegir los miembros de la Cámara de Cuentas. En ambas situaciones, el 

Senado de la República debe esperar que esas ternas de la Cámara de 

Diputados sean remitidas a este órgano legislativo, para su elección. Sin 

embargo, hay una atribución de esas siete a las que hemos hecho referencia, 

cuya iniciativa sí compete a este órgano legislativo, como es la de elegir a los 

miembros de la Junta Central Electoral, con el voto de las dos terceras partes 

de los presentes. Resulta y viene a ser, que desde hace décadas, esta 

atribución siempre ha correspondido al Senado de la República, y en el pasado 

no estaba reglamentado lo referente a la escogencia de los miembros de la 
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Junta Central Electoral. La reglamentación de la escogencia de los miembros 

de la Junta Central Electoral, ya se encuentra contemplado en el Reglamento 

para el Funcionamiento del Senado de la República, en los artículos 

comprendidos, desde el 305 al 308, ambos inclusive; por cuya razón llamo la 

atención de los señores senadores y senadoras, integrantes de este cuerpo 

legislativo, para que se apoderen del conocimiento de estas disposiciones 

reglamentarias. En ese sentido, simple y llanamente, hemos querido intervenir 

para llamar la atención, que de conformidad con lo que dispone el Artículo 

308, del señalado Reglamento, se establece que el Senado de la República 

debe proceder a la designación de los miembros titulares y los respectivos 

suplentes de la Junta Central Electoral, en un plazo no mayor de los sesenta 

días hábiles, siguientes al inicio del Período Constitucional correspondiente, 

por cuyo motivo, he querido intervenir para llamar la atención, de que ese 

plazo de sesenta días hábiles, previsto por el Reglamento, en su Artículo 308, 

empezó a correr desde el 16 de agosto pasado; es decir, desde el martes de la 

semana pasada. Por cuyo motivo, llamo la atención de que en los próximos 

días estaremos dando cumplimiento a los artículos precedentes al 308, y más 

específicamente, al Artículo 306, que llama la atención de la designación de 

una Comisión Especial equilibrada, que se encargará de rendirle un informe al 

Pleno del Senado, para la escogencia de los miembros titulares y suplentes de 

la Junta Central Electoral. Simple y llanamente quería llamar la atención, 

repito, de los señores integrantes del Senado de la República, para que se 

apoderen del conocimiento de los artículos 305, 306, 307 y 308 del 

Reglamento Interno del Senado de la República, atinente a la escogencia de 

los miembros de la Junta Central Electoral. 

 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

SENADOR PRESIDENTE: Hecha esta precisión, pasamos en este momento a 

someter a la consideración del Pleno Senatorial la Aprobación del Orden del 

Día, en la que figura solamente el conocimiento de una iniciativa. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo con la aprobación 

del Orden del Día para esta Sesión, que lo expresen levantando su mano. 

 

29 VOTOS A FAVOR, 30 SENADORES PRESENTES. 
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APROBADO EL ORDEN DEL DÍA. 

 

INICIATIVAS OBSERVADAS POR EL PODER EJECUTIVO 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

ASUNTOS PENDIENTES DEL ORDEN DEL DÍA ANTERIOR 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS DECLARADAS DE URGENCIA 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

PROYECTOS DE LEY CON MODIFICACIONES DEVUELTOS POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS  

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

PROYECTOS DE LEY INCLUIDOS EN LA AGENDA LEGISLATIVA 

PRIORIZADA 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDA DISCUSIÓN, SIGUIENDO EL 

ORDEN QUE LES HAYA CORRESPONDIDO EN LA PRIMERA O CONFORME 

LO HAYA ESTABLECIDO LA COMISIÓN COORDINADORA 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 
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INICIATIVAS PARA UNICA DISCUSIÓN SIGUIENDO EL ORDEN DE 

PRECEDENCIA EN CUANTO A LA ENTREGA DE INFORMES 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS PARA PRIMERA DISCUSIÓN SIGUIENDO EL ORDEN DE 

PRECEDENCIA EN CUANTO A LA ENTREGA DE INFORMES 

 

1. INICIATIVA: 02616-2016-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y 

MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES). (PROPONENTE: CHARLES NOEL 

MARIOTTY TAPIA). DEPOSITADA EL 20/6/2016. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 21/6/2016. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 21/6/2016. ENVIADA A COMISIÓN EL 

21/6/2016. EN AGENDA EL 25/7/2016. INFORME LEÍDO CON 

MODIFICACIONES EL 25/7/2016. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, DA LECTURA 

A DICHA INICIATIVA.) 

 
SENADOR PRESIDENTE: Senador Charles Noel Mariotty Tapia ¿Tiene algo 

que referir de esta iniciativa? 

 

SENADOR CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA: No. En la Segunda Lectura. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Primera Lectura, con su informe, la 

Iniciativa No. 02616-2016. 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen 

levantando su mano derecha. 

 

28 VOTOS A FAVOR, 29 SENADORES PRESENTES. 

APROBADA EN PRIMERA LECTURA. 

 

INICIATIVAS LIBERADAS DE TRÁMITES 

http://www.senado.gov.do/wfilemaster/consultante.aspx?bd=C2010-2016&url=Ficha.aspx?IdExpediente=24491&numeropagina=1&ContExpedientes=0&Coleccion=53
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(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

INICIATIVAS QUE NO CUMPLIERON CON EL PLAZO REGLAMENTARIO 

DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS 

 

(No hubo Iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

PASE DE LISTA FINAL 

 

SENADORES PRESENTES: (29) 

 

REINALDO PARED PÉREZ                                    :  PRESIDENTE 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO             :  VICEPRESIDENTE  

ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES                     :  SECRETARIO 

EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ                     :  SECRETARIO 

PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO 

AMABLE ARISTY CASTRO 

FÉLIX RAMÓN BAUTISTA ROSARIO 

RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ 

LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS 

RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA 

TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN 

WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUMÉ 

MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS 

JOSÉ EMETERIO HAZIM FRAPPIER 

CHARLES NOEL MARIOTTY TAPIA 

ROSA SONIA MATEO ESPINOSA 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA 

FÉLIX MARÍA NOVA PAULINO 

JOSÉ IGNACIO RAMÓN PALIZA NOUEL 

MANUEL ANTONIO PAULA 

PRIM PUJALS NOLASCO 

AMÍLCAR JESÚS ROMERO PORTUONDO 

ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA 

EUCLIDES RAFAEL SÁNCHEZ TAVÁREZ 

AMARILIS SANTANA CEDANO 
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JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN 

FÉLIX MARÍA VÁSQUEZ ESPINAL 

HEINZ SIEGFRIED VIELUF CABRERA 

SANTIAGO JOSÉ ZORILLA 

 

SENADORES AUSENTES CON EXCUSA LEGÍTIMA: (2) 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA 

ARÍSTIDES VICTORIA YEB  

 

SENADORES AUSENTES SIN EXCUSA LEGÍTIMA: (1) 

 

JULIO CÉSAR VALENTÍN JIMINIÁN 

 

SENADOR PRESIDENTE: Habiendo procedido al pase de lista final, se 

levanta la presente Sesión Ordinaria del Senado de la República, y se convoca 

al Pleno del Senado para el día miércoles, 31 de agosto, a las 4:00 P.M. 

  

SE CIERRA ESTA SESIÓN 

 

HORA: 5:05 P. M. 

  

 Dr. REINALDO PARED PÉREZ 

Presidente  

 

 

ANTONIO DE JESÚS CRUZ TORRES        EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ 

Secretario                                              Secretario 

 

CERTIFICO: Que la presente Acta es una copia fiel y exacta de las palabras 

pronunciadas por los señores senadores en la Sesión más arriba indicada. 

 

María A. Collado Burgos 

Taquígrafa-Parlamentaria. 

 

 


